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Renuncia poder PE.pdf;

Señores
JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF.
SOLICITANTE: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA.
SOLICITADOS: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ y ÓSCAR HURTADO RODRÍGUEZ
RADICADO: 110014003007202201312

ASUNTO: RENUNCIA PODER

JHON ALEJANDRO RODRIGUEZ MORALES, mayor de edad e identificado con el número de cédula de
ciudadanía No. 1.032.469.599, respetuosamente me permito presentar renuncia al poder conferido por
RTVC en el marco del proceso de referencia. Lo anterior, teniendo en cuenta la finalización del vínculo
contractual entre RTVC y el suscrito.

Así mismo manifiesto que RTVC se encuentra a paz y salvo con el suscrito por concepto de honorarios.

Cordialmente,

JHON ALEJANDRO RODRIGUEZ MORALES
C.C. 1.032.469.599
T.P. 289.411 del CSJ

--
Alejandro Rodriguez Morales
Abogado
Cel: 319 218 63 47 
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JHON ALEJANDRO RODRIGUEZ MORALES 
C.C. 1.032.469.599 
T.P. 289.411 del CSJ 
Email: alejorodriguezmo@gmail.com 


